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PROCESO: Filiación Extramatrimonial. 

DEMANDANTE: Daniel Felipe Tamayo Cárdenas.  

DEMANDADO: Luisa Fernanda Ramírez Murillo 

RADICACIÓN: 66594-31-89-001-2021-00001-00. 

 
Febrero cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se admitirá la presente demanda de Filiación Extramatrimonial de la 
paternidad promovida a través de apoderado judicial por el señor Daniel 

Felipe Tamayo Cárdenas contra Luisa Fernanda Ramírez Murillo, por 
haberse subsanado los defectos apuntados en el auto inadmisorio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo del Circuito de Quinchía, 

Risaralda, 
 

RESUELVE: 

 
Primero: Admitir la demanda de filiación extramatrimonial de la 

paternidad, presentada a través de apoderado judicial por el señor 
Daniel Felipe Tamayo Cárdenas contra la señora Luisa Fernanda 

Ramírez Murillo. 

 

Segundo: Désele a la presente acción el trámite indicado en el artículo 

368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Tercero: Tercero: Notifíquese este auto a la demandada en la forma 

que regula el artículo 291 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado de la 

demanda por el término de veinte (20) días, término que empezará a 
contar pasados dos días de la remisión de la copia de la demanda y sus 

anexos, así como de la presente providencia, a través del correo 
electrónico suministrado con tal fin.  

  

Se advierte a la demandada que en caso de renuencia a la práctica de 
la prueba con marcadores genéticos de ADN o la que corresponda con 

los desarrollos científicos hará presumir cierta la paternidad.   
  

Cuarto: De conformidad con lo dispuesto en la parte final del numeral 
segundo del artículo 386 Ibídem, se ordena la práctica de la prueba de 

ADN al grupo familiar involucrado en este asunto, experticio que estará 
a cargo de la parte actora.   

  
Quinto: El Despacho se abstiene de decretar la medida cautelar 

solicitada, conforme lo dispone el numeral 5º del artículo 386 del Código 
General del Proceso, toda vez que se advierte que se trata de un 

supuesto y no hay siquiera prueba sumaria de una posible emigración.  
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Sexto: Notifíquese la presente providencia a la Personera Municipal de 

Guática y a la señora Comisaria de Familia de Guática, Risaralda, para 
que si a bien lo tienen intervengan en el proceso en interés del menor 

de edad. 

  
Notifíquese 

 

ANDRÉS FELIPE GARTNER TREJOS 

Juez 
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